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LA, REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

A MARIANA DE JESUS LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, LUIS OSWALDO 
LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA. MARÍA TERESA LLAMUSUNTA LLUME 
QUINGA, MARCOS LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, ROSA MARIA LLAMU- 
SUNTA LLUMIQUINGA, MARÍA SOLEDAD LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, 
CARMEN LAURA LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, Y CESAR AUGUSTO LLA- 
MUSUNTA LUUMIQUINGA, Y HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DEL CAUSANTE ANGEL MARIA LLAMUSUNTA GUANOSO, 
ACTORES: ANGEL ERMENEGILDO RIVAS LEON Y ANA ISABEL NAULA a 

' ROSERO. 

DEMANDADOS: MARIANA DE JESUS LLAMUSUNTA A UMIQUINGA, LUÍS 
OSWALDO LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, MAMIA TERESA LLAMUSUNTA 
¡LUMIQUINGA, MARCOS LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, ROSA MARIA 
LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, MARIA SOLEDAD LLAMUSUNYTA LLUME 
OUINGA, CARMEN LAURA LLAMUSUNTA ULUMIQUINGA, Y CESAR A 
GUSTO LLAMUSUNTA LLUMIGUINGA, Y HEREDEROS PRESUNTOS Y DES- 
CONOCIDOS DEL CAUSANTE ANGEL MARIA LLAMUSUNTA GUAITOSO. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO ORDINARIO (Prescripción Adauisitiva Extraordinaria de Dominio No. 

261-2010A 8. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHÍNCHA. Quíto, miércoles 7 de 

abril del 2010, las 10425. Ví8TO.- Avoco conocimiento de la presente causa 

an virtud del sorteo correspondiente.” En lo principal, la demanda que ante- 

cede as clara, precisa completa y reúne lós demás requisitos de torna exige 

dos por la Ley.- Déve el trámita Ordinario.- En conzacuencia con la demanda 

y bata providenci lado a los dl dedos, nor el ino de 
quince días a tin de que lo contaste bajo apsrolbimiento en rebeldía. Atento 

ali dido por los y lo previsto en el Art, 82,'nc, 3ro, 
del Cádiga de. Procedimiento Civil, se dispon» charles a los demandados, 

MARIANA DE JESUS LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, LUIS OSWALDO LLA- 

MUSUNTA LLUMIQUINGA, MARIA TERESA LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA. 

MARCOS LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, ROSA MARÍA LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA, MARÍA SOLECAD LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, y CAR- 

MEN LAURA LLAMUSUNTA LLUIMIQUINGA, y herederos presuntos y des- 

cohocidos del ceusante ANGEL MARIA LLAMUSUNTA, GUAJTOSO, por la 

prensa en uno de lós periódicos de meyos circulación que se edita en esta 

ciudad de Quito.- Cuéntase en la presente causa von el señor Alcalde y Pro- 

curador Síndico del Municipio de Quito, quienaa serán citados en al lugar 

  

  

  

  

ido poral señor Actuario. De conf dad con el Art, 1000 de) Código 

de Procedimi Chál. se disp ibir la pi di da para lo cual 

al goñor Registrador de la Propiedad haciónd: de este     

particular a fin de que tome nota sn sus libros- Agréguese al documento 

Que se acompaña. Téngase en cuenta el casillero judiciel designado por los 

sccionentes- Téngase en cuenta el señor Ángel Ermenegíldo Rivas León, 

conto Procurador Común.- Notifíquese .- 

DRA. VICTORIA CHANG-HUANG DE RODRIGUEZ * 
JUEZA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CM DE PICHINCHA. Quito, lunes 5 de ju- 

lio del 2010, 0852. VISTOS.- Atendiendo al escrito presentado por los 

actores. Se dispone que con la demandada, auto de caliticación y esta 

dencia se corta fado a Jos dl para qué lo contesten en 

el término de guinea días, bejo apercibimiento en rebeldía- Atento al jura- 

mento tendido por los actores y lo previsto en el Art, 82, inc. 3ra, del Código 

de Procedimiento Civil, se dispone citarles a los demendados, MARIANA 

DE JESUS LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, LUIS OSWALDO LLAMUSUNTA 

LLUMIQUINGA, MARIA TERESA LLAMUSUNTA LLUMIOUINGA, MARCOS 

LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, ROSA MARÍA LLAMUSUNTA LLUMIQUIN- 

GA, MARÍA SOLEDAD LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, CARMEN LAURA 
LLAMUSUNTA LLUMIQUINGA, CESAR AUGUSTO LLAMUSUNTA LLUMIE 

QUINGA, y heredi yd idos dej ANGEL MA- 

RIA LLAMUSUNTA GUAFOSO, por la brensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación que edita en esta ciudad de Quito.- De contormidad con el 

Art, 1000 det-Código de Procedimiento Civil, se dispone inscribir la dertan- 

Ga, para lo cual oficiass al señor Registrador de la P 

conocer de este particular a fin de que tome mota qn aus libras. En fo demás 

pstese a lo ordenado an al auto de techa 7 de Abril del 2010. fas 10h25 

Notifíquese - : 

pr” 

sadad bart 

DAA. VICTORIA CHANG-HUANG DE RODRIQUEZ 
JUEZ SUPLENTE 

Lo que comúinico a ustedes para las respsctivos fines de Ley.- y la CITO, 

previniéndole de ía obligación que tiene de señalar casillero judicial para que 
reciban sus posteriores notificaciones.- Certífico, 

JUAN H. GALLARDO Q. 
SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
FIRMA Y SELLO : 

_ Sep. 08-09-10 (80170)     
  

RUMIÑARUI AL CANTÓN QUITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE CYD- 

HEMSA, 

1. ANTECEDENTES.- CYDOHEM S.A,, sa constituyó mediante escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropalita- 
no de Quito, el 7/3/2005, aprobada mediante Resolución Mo. 1178 de 

23/3/2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Matsopolitano 

de Quito el 20/4/2005. Mediante escritúra pública atargeda anta el No-. 
tario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 2/2/2009, , : 

aprobada mediante Resolución No. 745 de 19/2/2009, e inscrita én el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 22/5/2009, 

cambió el domicilio del Distrito metropolitana de Quito el Cantón Rumt 

ñahui. , 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de do- 
Íicilio del Cantón Rumiñahui al Cantón Quito y reforma de estatutos de 

CYDHEM S.A.. otorgada el 2 de Agosto de 2010 anterla Notaría Vigésima, 

Cuarta Suplente del Distro Metropaligno de Quito, fue aprobada per 

la Superi dencia de € h Resolución No. SCJ. 

DJC.0:10.003629 de 31 de Agosto de 2010. 

  

3. OTORGANTE- Comp al otorgi de lu escritura pública entes 

mencionada, el señor HERRERA LANA ANIBAL EDUARDO en su cali- 

dad de Gerente de ta compañía, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana. domiciliado an el Distrito Metropolitano de Quito, 

  

, 4 CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 8CJJ. 

. DIC. 10,003629 de 31 de Agosto de 2010, aprobó el cambió de do- 

micilio del Centán Rurniñahei al Cantón Quito y la reforma de estatutos de 

CYDHEM S.A. y ordenó ta publicación del extracto de la ratarid: Í 

pública, por tres días 5, para eféctos de oposición de 

respecto al cambio de domicilio referido, señstado en al Art. 33 de la 
Ley de Compañles y Reglamento de Oposición, como acto previo a su. 

inscripción. 

p 

$5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio de CYOHEM S.A. del Cantón Rumiñahui al Cantón 

Quito, a fín de que quienes se creyesen con derecho a oponerse a su ins- 

cripción puedan presentar su petición ante una de los Jueces de lo Civil 

del domicilio principal de la compañía, dentro de los seía días contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, por 

gan el particular en conocimientd de la Superintendencia de Compañías, * 

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará 

. Según el caso, a esta Superintendencia, dentro def término de dos díos 

* siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de opo! 

sición y provigpncia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición ano fuara 

notificada esta tastitución en la forma antes indicada, se procederá a ly 

«inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 
al cumplimiento de los demás requisitos tegales. . á y 

En virtud de la escritura pública ceferida, la compañía reforma el ask 

dos det Estatuto Social, el mismo que em adelante dirá: ! 

t 

“Articulo Dos.- Domicifio: 8 domicilio principal de la compañía es: cl 

  

  

cantón Quito, Podrá establecer ag les o estab bs 

administrados por un factor en uno o más lugáres dentro del tarritofig 

lo en el ándose a las di legales combs- 
pondientes” : ? | 

A 
A 

Dr. Fabián Flores Paredes . , 
INTENDENTE JURÍDICO SUBROGANTE ¡ 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación 

en el domicilio principal de ta compañía, 

y 
4 i 

Quíto, 31 de Agosto de 2010 

Sep. 08.09-10(60147)           
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